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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 17 de julio de 2023. Ingresa el proceso al Despacho 

informando a la señora Juez que la parte actora allegó solicitud de 
aclaración y modificación al auto proferido el día veintiuno (21) de abril de 
dos mil veintitrés (2023) (Archivo 18). Sírvase proveer.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó 

solicitud de aclaración y modificación al auto del 21 de abril de 2023, donde 
se ordena el archivo de las actuaciones del presente proceso ante la falta 
de diligencia de la parte actora por haber transcurrido el término 
establecido en el parágrafo único del artículo 30 del C.P.T y S.S., y de esta 
manera en actuaciones anteriores, se había requerido al extremo 

demandante para que efectuara la notificación en debida forma a 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 08 de la ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, en la solicitud de aclaración, se puede evidenciar que obra 

prueba donde el apoderado de la parte actora realizó en debida forma la 
notificación a dicha entidad demandada, sin embargo, ante la falta de 

acuse de recibido de la misma, es por lo que  se   ordenará DESARCHIVAR 

las presentes diligencias y se DISPONDRÁ que por secretaria se realice la 
respectiva notificación del auto admisorio de la demanda a COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS al tenor de lo dispuesto en el artículo 08 de la ley 

2213 de 2022, haciendo uso del formato de notificación electrónica que se 
encuentra publicado en la página web del micrositio del este Despacho en 
el siguiente enlace:   
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_stat
e=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-
2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-
circuito-de-bogota -estados electrónicos-     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF

